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Don José Javier Esparza Abaurrea, miembro de las Cortes de Navarra, portavoz del Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en el Pleno; moción por la que el Parlamento de Navarra insta al Gobierno de España a reconocer los riesgos de la profesión de las Policías de Navarra y, en su caso, realizar la declaración de profesión de riesgo en los mismos términos que los miembros de la Policía Nacional o de la Guardia Civil en el RDL 1.087 /2015.
Exposición de motivos
Las Policías de Navarra tienen unas competencias y funciones que se desarrollan en las mismas circunstancias que el resto de Las fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, resultando su trabajo fundamental para garantizar la democracia y la convivencia en libertad, enfrentándose en su trabajo diario a las mismas situaciones de peligrosidad y penosidad a las que se enfrentan las diferentes Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
Del mismo modo hay que considerar las condiciones de vida y trabajo que sufren como consecuencia del envejecimiento de las plantillas. Esta penosidad y peligrosidad se ha visto reconocida, implícitamente, por la aprobación, del -Real Decreto 1.449/2018, de 14 de diciembre, por el que se establece el coeficiente reductor de la edad de jubilación en favor de los policías locales al servicio de las entidades que integran la administración local de Navarra, y posteriormente con la disposición final vigésima octava de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, añade una nueva disposición adicional vigésima ter al texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto-Legislativo 8/2015, de 30 de octubre (TRLGSS).
Estos dos hitos han supuesto un paso adelante en el reconocimiento y equiparación de los Policías Locales y Autonómicos con otros colectivos integrados en los Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado.
Pese a ello, y al considerar a las Policías de Navarra como ejercientes de una profesión de riesgo, no solo corresponde la aplicación de unos coeficientes reductores para el adelanto de la edad de jubilación, sino que se deberían ampliar los derechos de dicho colectivo equiparándolos al de resto de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado.
Hay que tener en cuenta que la peligrosidad y penosidad son dos factores determinantes que se producen en el desarrollo de la labor de los policías.
Estos factores pueden ocasionar el incremento en el número de accidentes laborales que podrían ser causa de incapacidades totales por causa del ejercicio profesional, incapacidades que impiden el desarrollo de la labor profesional y que derivan en el reconocimiento de una pensión del 55 % de las bases de cotización, que supone el desamparo económico para el policía jubilado y/o su familia por esta cuestión.
Teniendo en cuenta todo lo anteriormente expuesto y recogiendo el sentir de las Policías de Navarra esta moción pretende elevar una propuesta para que se elimine la discriminación existente actualmente con el resto de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en cuanto a la inclusión en el RDL 1.087/2015, de 4 de diciembre, donde se establecen las prestaciones por incapacidad permanente, muerte y supervivencia para el personal de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado derivado de su inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social.
Por ello proponemos al Parlamento de Navarra la siguiente propuesta de resolución:
Que el Parlamento de Navarra inste al Gobierno de España a reconocer los riesgos de la profesión de las Policías de Navarra, y en su caso, realizar la declaración de profesión de riesgo en los mismos términos que los miembros de la Policía Nacional o de la Guardia Civil en el RDL 1.087/2015, teniendo en cuenta la siniestralidad en el sector, la penosidad, peligrosidad y toxicidad de las condiciones de trabajo, así como la incidencia en los procesos de incapacidad laboral que genera, y los requerimientos exigidos para el desarrollo de la labor policial.
Pamplona, a 12 de marzo de 2025
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